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Visto, la Resolución Directoral Regional N.
0876-2022-GRSIM/DRE de fecha 31 de mayo de 2022, y la Resolución óirectoral
Regional N' 1103-2022-GRSM/DRE, de fecha 01 de julio de ZOZZ, que en el artículo
primero de la parte resolutiva, declara infundada el recurso de apelación presentado por
el señor LUIS ALBERTO CALDERON DIAZ identificado con DNt N" 45542139, en
contra del Oficio N" 0247-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.30O-UGtuARp; en un totat de
cinco (05) folios útiles;
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Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educacién es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbiio de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporle, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servici.os educativos y los programas de atención integral con calidaá y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestióñ
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el añículo 1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependenclas, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional No03S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Maftín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: 'El Proceso de Modernización imptica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de /as entidades det Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación det Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Martin"',

Que, con expediente N' 019-2021898068 de
fecha 21 de diclembre de 2021, se registró la apelación interpuesta por el señor LUIS
ALBERTO CALDERON DIAZ identificado con DNI N" 45542739, contra el Oficio N'
0247-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300-UGA/ARP, de fecha '19 de noviembre de2021,
en consecuencia, se emitió la Resolución Directoral Regional N' 0876-2021-
GRSM/DRE, de fecha 31 de mayo de 2022',
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de recha 21 dediciembre !=?gzt, ,u,.un[,li [:fl:ffi,I?,i:,."üt:*,1]i;i33,]3:ii,l3
ALBERTo cALDERoN DlAz identificado con ÓNl N' 4s542739, contra et Oficio N.
0247 -2021-GRSIV-DRE-DO-OO-UE.3OO-UGA/ARP, de fecha 19 de noviembre de 2021 ,en consecuencia, se emitiÓ la Resolución Directoral Regional No 1103-2022-
GRSIV/DRE de fecha 01 de julio de 2O2Z;

Que en mérito a la potestad correctiva con laque cuenta la administraciÓn pública,y al haber generado dos registros de expedientes
distintos sobre la apelación del acto contenido en el Oficio N'Ol47-2021-GR'SM-DRE-
DO-OO-UE.3OO-UGA/ARP, de fecha 19 de noviembre de ZO21; lo cual g.n.rá eierror
involuntario de emitir dos resoluciones, por lo que, corresponde dejai sin efecto la
Resolución Directoral Regional N" '1 103-2022-GRSM/DRE de fecha o1 de julio de 2022,

Por las razones expuestas y de conformidad
99! el Decreto Supremo N" 009-2016-MINEDU que modifica et reglamento de la Ley No

?r?!::.,!gv c:n:ral de Educación, Decreto supremo N" 004-201é-¡us que aprueba erlexto un¡co ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General y en uso de las facultades conferidas en lá Resolución Ejecutiva nefionaf frr.316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

El!9I9. l" dispuesto mediante *".ffir, *?i'fl:ro?'I
GRSM/DRE, de fecha 01 de julio de 2022, que declara lnfundado el recurso deapelación interpuesto por el señor LUls ALBEnio ceuoERoN DIAZ identificado con
Pryl N: 4ss42239, contra der oficio No 0247-zoz1-cRSM-DRE-Do-oo_uE 3oo_UGtuARP, de fecha 19 de noviembre de 2021, al existir áupticidad con la ResotuciónDi.rectoral Regional N" 0876-2022-GRSM/DRE, de fecha 31 de mayo de zú2,áÁmérito
a los considerandos de la presente resolución.
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